
 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de 
gestión económico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 11 de agosto de 2021 se formalizó contrato con la empresa LINDE MEDICA, S.L.U. con 
N.I.F.: B82479387, el contrato administrativo, derivado del expediente A/SUM-018487/2021, para llevar 
a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA OXIGENACIÓN 
CON DESTINO ALHOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”, lote 23, 
por un importe total de  5.057,80 €, al que le corresponde una base imponible de 4.180,00 € y un IVA (21%) 
de 877,80 € y un periodo de ejecución comprendido entre el 1 de septiembre de 2021 al 31 de agosto de 
2023. 

2.-  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de ejecución”, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos 
del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  

3.- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que abarca 
del 1 de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 2025. 
 

R E S U E L V O 
 
De conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector 
Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 
 
1.- Aprobar la PRÓRROGA del lote 23 para el ejercicio 2023, 2024 y 2025, del contrato a que hace 
referencia el punto 1 de los antecedentes, asciende a la cantidad de CINCO MIL CINCUENTA Y SIETE 
EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (5.057,80 €), al que le corresponde una base imponible de 
4.180,00 € y un IVA (21%) de 877,80 € que se imputarán a la partida 27004, del Programa 312A, y con 
arreglo al siguiente desglose:  
 

- Anualidad 2023 (4 meses)     842,97 € 
- Anualidad 2024 (12 meses)  2.528,90 € 
- Anualidad 2025 (8 meses)  1.685,93 € 

 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la 
constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 
 

Madrid, 22 de junio de 2023 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 

Fdo.: Sonia García de San José 
  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

36
56

40
24

27
93

01
18

71
17

Ref: 47/714548.9/23


		2023-06-23T14:33:15+0200


		2023-07-03T12:52:57+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




